
GOBIERNO DE LA 	 INSTITUTO DE LA JUVENTUD 
CIUDAD DE MÉXICO 	 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN '1' 
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Ciudad de México a 31 de enero de 2020 

TITULAR DE LA ENTIDAD DE 

FISCALIZACIÓN LOCAL 

PRESENTE 

Muy estimado Titular: 

Con el propósito de dar atención a su oficio número CONAC/Secretaría Técnica-001/2020, donde se comunica 

que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), dan inicio los trabajos correspondientes a la 

evaluación del Periodo 4 del año 2019, sobre los avances en la armonización de la contabilidad el cual se 
llevará a cabo a través de la Plataforma SEvAC. 

Con relación al reactivo A.2.9 "Registra en una cuenta de activo los derechos patrimoniales que tengan en los 

fideicomisos sin estructura orgánica, mandatos y contratos análogos" el Instituto de la Juventud de la Ciudad 

de México (INJUVE), "NO" cuenta con derechos patrimoniales que tienen los fideicomisos sin estructura 
orgánica, mandatos y contratos análogos. 

Sin otro particular, agradezco su atención y hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

ELIZ' 	GARCÍA MATA 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Calzada México-Tacuba 235, piso 1, Un Hogar para 
Nosotros, Miguel Hidalgo, 11330, Ciudad de México 
T. 5341 7488 
www.injuve.cdmx.gob.mx  
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